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SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha........... . «(Boletín Oficial del Estado» de ,. . ), para el puesto de trabajo siguiente:
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Pllcsto de trabajo

Se adjunta cunícuJum.

NeD U nidad de que depende

En , . a

Localidad

de , . de 19..

ILMA. SR"'. DIRECTORA GENERAL TECNICA y DE SERVICIOS.

UNIVERSIDADES ANEXO QUE SE CITA

24939 RESOLUCfOJ''1' de 27 de septiembre de 1990. de la Univer
sidad de Granada, por la que se hace púhlica fa composi~

ción de la Comisión de dos pfa::as de Cuerpos Docenles
convocadas a concurso por Resolución de 5 de abril
de 1990.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO
y RELACIONES INTERNACIONALES»

Plaza número: 15 (dos pla::.as)

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decr.:to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/19SÓ, de ¡ J de junio, pt)r el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado, ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de resolver
el concurso convocado. para la provisión de dos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios. por Resolución de este Rectorado de fecha 5
de abril de 1990 (<<Boletín Otlcial de! Estado» de 22 de mayo), que figura
GOma anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estadm>.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar las reclama
ciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido Real Decreto. ante
el Rector de la Universidad de Granada. en el plazo de quince días
hábiks a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada. 27 de septiembre de 199ü.-EI Rector. Pascual Rivas
Carrera.

Comisión titular:

Presidente: Don Gil Carlos Rudríguez Iglesias, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocales: Don José Manuel Pcláez Marón. Catedrático de la UniverSI
dad de Córdoba; don Leandro Rubio Garda. Profesor titular de la
Universidad de Zaragoza. y doña María Luisa Rodriguez Aisa. Profesura
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Juan Manuel Faraminán Gilbert. Profesor titular de
la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Javier Uñán Nogueras, Catedrático de la L'niversi~
dad de Granada.

Vocales: Don Juan Piñol Rul!. Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona: don Eladio Arroyo Lara. Profesor titular de la
Universidad de La Laguna. y doña Nila Torres Ugena. Profesora titular
de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Dona Fannv Castro·Rial Garrone. Profesora titular de la
Universidad Complutense de Madrid.


